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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Programa Derecho Privado II - Cat. A - Prof. Camilo Tale

 
VISTO:

El Expediente EX-2020-00221314- -UNC-ME#FD, mediante el cual el señor Profesor Titular
de la Cátedra A de la asignatura “Derecho Privado II”, Dr. Camilo Tale, presenta una
modificación al programa de su Cátedra, para ser implementado a partir del primer semestre del
año 2021.

Y CONSIDERANDO:

Que ha producido informe Secretaría Académica (Orden 5), conforme el cual el programa
elevado cumple con lo requerido en la Resolución Ministerial 3401 y sus Anexos, donde se
establecen los estándares para la Acreditación de la Carrera de Abogacía;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar el nuevo programa presentado por el señor Profesor Titular de la Cátedra A
de la asignatura “Derecho Privado II” de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba, Dr. Camilo Tale,  para ser implementado a partir del primer semestre del año 2021, el
que como Anexo forma parte de la presente.

Artículo 3°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría Académica de esta
Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.







        


PPLLAANN  DDEELL  CCUURRSSOO  DDEE  


DDEERREECCHHOO  PPRRIIVVAADDOO  IIII      ((OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS))  


  


I. FUNDAMENTOS DEL PLAN DEL CURSO 


 


1. Sobre la estructura del temario. Luego de abordarse la obligación en general, así 


como sus elementos esenciales y accidentales, se desarrollan las diversas clases de 


obligaciones y los efectos jurídicos referidos al cumplimiento, en cada una de tales 


especies; después se trata acerca de los medios de protección del derecho de crédito, y 


acerca del pago, del incumplimiento, de las diversas maneras de transmisión de los 


créditos y de las deudas, de los modos de extinción de la obligación y finalmente de la 


prescripción. En otras Casas de Altos Estudios, por ejemplo en la Universidad de Buenos 


Aires, ha prevalecido una organización diversa de los temas: se desenvuelven 


primeramente los efectos de las obligaciones en general en lo que respecta a su ejecución, 


transmisión y extinción, y posteriormente se analizan las distintas clases de obligaciones 


con sus efectos particulares respectivos. De las dos alternativas referidas, vemos 


preferible la primeramente mencionada, esto es, el orden de las secciones que se ha 


acostumbrado desde hace cinco décadas en nuestra Facultad, porque mediante el abordaje 


de la regulación de las diversas especies de obligaciones que se realiza en las primeras 


semanas del Curso el estudiante se pone prontamente en contacto con relaciones jurídicas 


concretas, lo cual favorece la comprensión de la materia y asimismo sirve de incentivo 


para el estudio, por el sentido de realidad que trasmite, en una asignatura que de suyo es 


la más abstracta de las partes el Derecho Privado –lo cual es precisamente una de las 


razones de la dificultad del aprendizaje del Derecho de las Obligaciones para los 


estudiantes, quienes cursan esta asignatura en el segundo año de la carrera–. No es 


adecuado abordar el funcionamiento y los efectos de las obligaciones en general 


(transmisión, protección, modificación, ejecución, extinción, etc.) con anterioridad al 


análisis de cada clase de obligaciones y su régimen, porque aquello se comprende bien 


sólo después de haber adquirido cierto conocimiento de las obligaciones concretas, lo 


cual se logra mediante el estudio de cada clase en particular. 


2. Criterios para la selección y la sucesión de los contenidos. Para la determinación 


del mayor o menor espacio que se ha dispensado a cada tema en el programa, así como 


para la selección de los subtemas que se han incluido en el enunciado analítico y el des-


carte de otros, se ha tenido en cuenta la frecuencia con que se presentan unos y otros en 


las controversias judiciales y en la consulta profesional. Sin embargo, el criterio 


mencionado no fue adoptado de modo absoluto o excluyente. También se tuvieron en 


cuenta otras pautas, como es por ej. la importancia científica y axiológica del tema en 


razón del principio o principios que están entrañados en su tratamiento, así como la 


fecundidad de su análisis para el desarrollo de la aptitud crítica en el estudio del derecho 


y para el afianzamiento de los valores. En lo que respecta a la sucesión de los contenidos 


se procuró seguir los siguientes criterios: el orden de prioridad y posterioridad lógica de 


unos temas con respecto a otros; el tránsito de lo más conocido por el alumno a lo menos 


conocido; el orden que va de lo más simple a lo más complejo. 


3. Sobre las fuentes de conocimiento de la regulación jurídica. El enfoque 







epistemológico del desarrollo proyectado para la asignatura tiene en cuenta la pluralidad 


de fuentes del derecho positivo, que junto a los preceptos legales (que en nuestro caso se 


hallan principalmente en el Código Civil y Comercial y en menor cantidad pero no menor 


importancia en la Ley de Defensa del Consumidor) incluye las decisiones judiciales que 


generan jurisprudencia, las normas que provee la doctrina de los juristas y, en menor 


medida en nuestra materia, la costumbre jurídica. La referida pluralidad de fuentes 


jurígenas ha determina el método de estudio, las actividades teóricas y prácticas 


respectivas y los materiales bibliográficos. 


4. La resolución de casos. Como se indica en el ítem posterior en que se describen las 


actividades, una buena parte del tiempo se dedica al análisis y resolución de casos. Sin 


esto la enseñanza de las Ciencias Jurídicas no puede ser verdaderamente teórico–práctica; 


resulta un aprendizaje alejado de lo que es el derecho en sí mismo y de cómo se 


manifestará en la profesión que han de ejercer los futuros graduados, que en su mayor 


parte consistirá en la solución de cuestiones jurídicas surgidas en casos particulares. El 


pedagogo brasilero Imídeo Nérici explicaba al respecto las diversas finalidades que se 


procuran con estos ejercicios:  


a) aplicar conocimientos teóricos de la disciplina en situaciones reales; 


b) realizar tareas de revisión de la materia estudiada; 


c) realizar labores de fijación e integración del aprendizaje; 


d) propiciar oportunidades para que el estudiante gane confianza en sí mismo; 


e) favorecer la correlación con lo real y dar sentido de realidad a la disciplina 


estudiada; 


f) llevar a la vivencia de hechos que pueden encontrarse en el ejercicio de una 


profesión; 


g) ayudar al educando a formar juicios de realidad y de valor” 1. 


 


En la faena de analizar los problemas que presenta el caso particular e indagar su 


solución se repasan los conocimientos que se habían adquirido y se contribuye a la 


fijación de ellos, esto es, a su incorporación estable en el espíritu. En el estudio de casos 


también se logra relacionar los temas entre sí, que en  el desarrollo teórico se han 


abordado separadamente. Además, esta actividad sirve para evaluar el grado de 


conocimiento jurídico teórico previo, pues la solución de casos requiere conceptos claros, 


identificación del aspecto de la institución jurídica de la cual se trata en la controversia 


concreta, cierto dominio de los principios y normas fundamentales de la rama del derecho 


a la que pertenece la cuestión…  Asimismo en esta tarea práctica se advierte la 


importancia de la argumentación para llegar al conocimiento de lo correcto en el caso 


concreto y para fundarlo; se pone de manifiesto la justicia como valor esencial y 


primordial del derecho. 
  


 


IIII..  OOBBJJEETTIIVVOOSS  


  


MMeeddiiaannttee  llooss  ccoonntteenniiddooss  yy  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  aapprreennddiizzaajjee  pprrooppuueessttooss,,  ssee  pprrooccuurraa  qquuee  eell  


eessttuuddiiaannttee  aall  ccaabboo  ddeell  CCuurrssoo  llooggrree  llooss  ssiigguuiieenntteess  oobbjjeettiivvooss::  


 
1  Imídeo Giuseppe Nérici, Metodología de la enseñanza, Kapelusz Mexicana, 2ª ed., México, 


1982, ps. 198 s. 


  







  


  


CCoonnoocciimmiieennttooss  


  


––DDiissttiinnggaa  llaa  rreellaacciióónn  jjuurrííddiiccaa  oobblliiggaacciioonnaall  eenn  sseennttiiddoo  eessttrriiccttoo  ddeennttrroo  ddee  llaass  ddiivveerrssaass  ccllaasseess  


ddee  rreellaacciioonneess  jjuurrííddiiccaass..  


––CCoonnoozzccaa  llooss  pprriinncciippaalleess  ccoonncceeppttooss,,  pprriinncciippiiooss  yy  rreeggllaass  ddeell  DDeerreecchhoo  ddee  llaass  OObblliiggaacciioonneess  


eenn  lloo  qquuee  rreessppeeccttaa  aa  llaass  ccoonnsseeccuueenncciiaass  jjuurrííddiiccaass  ddee  llaass  ddiivveerrssaass  eessppeecciieess  ddee  eellllaass,,  aassíí  ccoommoo  


aacceerrccaa  ddee  ssuu  ccuummpplliimmiieennttoo  ee  iinnccuummpplliimmiieennttoo,,  llooss  mmooddooss  ddee  ttrraannssmmiissiióónn  ddee  llooss  ccrrééddiittooss,,  


llaass  mmaanneerraass  ddee  ttrraannssmmiissiióónn  ddee  llaass  ddeeuuddaass  yy  ssuuss  mmooddooss  ddee  eexxttiinncciióónn..  


––IIddeennttiiffiiqquuee  llaass  eessppeecciieess  ddee  oobblliiggaacciioonneess  qquuee  eexxiisstteenn  eenn  llaa  vviiddaa  cciivviill  yy  eenn  eell  ttrrááffiiccoo  


ccoommeerrcciiaall..  


––DDiisscciieerrnnaa  llooss  ddiivveerrssooss  mmeeddiiooss  ddee  pprrootteecccciióónn  ddeell  ddeerreecchhoo  ddee  ccrrééddiittoo  yy  llaa  ooppoorrttuunniiddaadd  ddeell  


uussoo  ddee  ccaaddaa  uunnoo  ddee  eellllooss;;  yy  ccoonnoozzccaa  llooss  aassppeeccttooss  pprriinncciippaalleess  ddee  ssuu  rreegguullaacciióónn  jjuurrííddiiccaa..  


––AAddqquuiieerraa  iinnffoorrmmaacciióónn  aaccttuuaalliizzaaddaa  ddee  llooss  ccrriitteerriiooss  jjuurriisspprruuddeenncciiaalleess  qquuee  pprreeddoommiinnaann  eenn  


llooss  ttrriibbuunnaalleess  pprroovviinncciiaalleess  yy  eenn  llaa  CCoorrttee  SSuupprreemmaa  ddee  JJuussttiicciiaa  ddee  llaa  NNaacciióónn  rreessppeeccttoo  ddee  


cciieerrttooss  tteemmaass  ddee  llaa  aassiiggnnaattuurraa..  


––CCoommpprreennddaa  llooss  rreessppeeccttiivvooss  ffuunnddaammeennttooss  ddee  jjuussttiicciiaa  ddee  llaass  nnoorrmmaass  qquuee  rreegguullaann  llaass  


oobblliiggaacciioonneess  yy  ddee  llaass  iinnssttiittuucciioonneess  jjuurrííddiiccaass  qquuee  ssee  aannaalliizzaann  eenn  llaa  aassiiggnnaattuurraa..  


––CCoonnoozzccaa  eell  aallccaannccee  yy  llooss  llíímmiitteess  ddee  llaa  vvoolluunnttaadd  hhuummaannaa  ppaarraa  ccrreeaarr  vvíínnccuullooss  oobblliiggaattoorriiooss  


yy  ppaarraa  ddeetteerrmmiinnaarr  ssuuss  eeffeeccttooss  jjuurrííddiiccooss..  


  


  


HHaabbiilliiddaaddeess  


  


––SSeeaa  ccaappaazz  ddee  ttrraannssffeerriirr  llooss  ccoonnoocciimmiieennttooss  tteeóórriiccooss  aapprreennddiiddooss  eenn  llaa  aassiiggnnaattuurraa  aa  llooss  


ccaassooss  ccoonnccrreettooss  ddee  llaa  vviiddaa  rreeaall..  


––AAddqquuiieerraa  ddeessttrreezzaa  eenn  eell  uussoo  aaddeeccuuaaddoo  ddeell  llééxxiiccoo  ttééccnniiccoo  bbáássiiccoo  ddee  eessttaa  ppaarrttee  ddeell  


DDeerreecchhoo  PPrriivvaaddoo..  


––DDeessaarrrroollllee  aappttiittuudd  ppaarraa  iiddeennttiiffiiccaarr  llaa  ccuueessttiióónn  jjuurrííddiiccaa  pprreesseennttee  eenn  uunnaa  ccoonnttrroovveerrssiiaa  yy  


ddiissttiinngguuiirr  llooss  hheecchhooss  qquuee  ssoonn  rreelleevvaanntteess  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  eellllaa..  


–Acreciente su capacidad para fundar racionalmente las decisiones jurídicas y para 


argumentar en pro de la solución jurídica del caso en relación con el ordenamiento 


vigente y con los imperativos de justicia. 


  


AAccttiittuuddeess  


  


––SSee  aaffiiaannccee  eenn  eell  ffuuttuurroo  aabbooggaaddoo  llaa  aaccttiittuudd  ddee  rreeaaffiirrmmaacciióónn,,  oobbsseerrvvaanncciiaa  yy  ddeeffeennssaa  ddee  llaa  


jjuussttiicciiaa  yy  ddeemmááss  vvaalloorreess  ééttiiccooss  qquuee  ddeebbeenn  iimmppeerraarr  eenn  llaass  rreellaacciioonneess  ssoocciiaalleess  yy  aa  ccuuyyaa  


rreeaalliizzaacciióónn  ssee  ddiirriiggee  llaa  rreegguullaacciióónn  jjuurrííddiiccaa..    
 


 


 


 


 







 


I I .  CO NTENIDOS  


 


 


PROGRAMA ANALÍT ICO DE  


DERE CHO  PRIV ADO I I   (O BLIG ACIONES )  


C á t e d r a   A 


A ñ o  l e c t i v o  2 0 2 1  


 


UNIDAD 1 


CONCEPTO DE OBLIGACIÓN Y NOCIONES INTRODUCTORIAS 


A) CONCEPTO DE OBLIGACIÓN. 1. acepciones del término “obligación”. 2. La 
definición de la obligación en sentido restricto. 3. La definición de obligación del Código 
Civil y Comercial; examen crítico. 4. La obligación como especie de relación jurídica 
patrimonial. 5. Temporalidad de la obligación. 6. La fuente de la obligación  (Remisión a 
la unidad 16). 7. El derecho de crédito. Facultades que comprende el derecho de 
crédito. 8. Deberes accesorios del deudor. 9. Deberes de cooperación del acreedor. 10. 
Cargas del acreedor. 11. Derechos del deudor: a) mientras es deudor; b) después que 
ha pagado.  


B) IMPORTANCIA DEL DERECHO DE LAS OBLIGACIONES 


C) DISTINCIÓN ENTRE LOS DERECHOS CREDITORIOS Y LOS DERECHOS 
REALES. Comparación entre los caracteres de los derechos reales y los caracteres de 
los derechos de crédito (diferenciaciones usuales y consideración crítica). 


D) EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL DERECHO DE LAS OBLIGACIONES (Breve 
noticia). 1. Aspectos peculiares del derecho de las obligaciones en el antiguo Derecho 
Romano. 2. Elementos aportados por el Derecho Canónico al derecho actual de las 
obligaciones. 3. Rasgos del Derecho de las Obligaciones en el siglo XIX. 4. Novedades 
en el Derecho de las Obligaciones en el siglo XX y en la actualidad. 


E) LOS PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN LAS OBLIGACIONES. 


F) MÉTODO DE LA REGULACIÓN DE LAS OBLIGACIONES EN EL CÓDIGO CIVIL Y 
COMERCIAL. 1. Unificación del Derecho Civil y el Derecho Mercantil. 2 Ubicación del 
derecho de las obligaciones en el Código: a) método externo; b) método interno. 


G) NOCIONES INTRODUCTORIAS AL DERECHO DE PROTECCIÓN DEL 
CONSUMIDOR Y EL USUARIO. 1. Derecho del Consumidor: Concepto e importancia. 
Razones que explican la necesidad de este derecho protectorio. 2. Protección del 
consumidor en el derecho argentino: fuentes normativas. 


 


UNIDAD 2 







ELEMENTOS ESENCIALES DE LA OBLIGACIÓN. 
LA OBLIGACIÓN Y LOS TERCEROS 
 


A) INTRODUCCIÓN: Cuáles son los elementos esenciales de la obligación. 


B) LOS SUJETOS. 1. Quiénes pueden ser sujetos de una obligación. 2. Los sujetos en 
la estipulación a favor de tercero. 3. El deudor y el acreedor en las obligaciones propter 
rem y en los créditos propter rem (Remisión a la unidad 13). 4. Requisitos del sujeto: a) 
capacidad de derecho y capacidad de ejercicio; b) determinación o determinabilidad. 5. 
Los sujetos en la “relación de consumo”: a) importancia de la cuestión; b) concepto 
legal de consumidor; c) el consumidor empresario; d) concepto legal de proveedor; e) 
sujetos excluidos del ámbito de aplicación de la L.D.C. 


C) EL OBJETO. 1. Concepto. 2. El interés jurídico del acreedor. 3. Cuál es el objeto en 
la obligación de dar. 4. Requisitos del objeto: a) posibilidad material; b) posibilidad 
jurídica; las cosas futuras, las cosas ajenas, los bienes litigiosos y los bienes gravados 
como objeto de obligación; c) licitud; d) determinación o determinabilidad del objeto; 
indeterminación y determinabilidad del objeto en el contrato de compraventa; en el 
contrato de obra y de servicios;  e) ¿patrimonialidad?; f) utilidad. 5. El objeto en la 
“relación de consumo”. 


D) EL VÍNCULO. 1. Concepto. 2. La intención de obligarse jurídicamente. 3. El débito y 
la responsabilidad; casos de deudas sin responsabilidad. 4. Las obligaciones 
recíprocas: a) concepto; b) efectos jurídicos.     


E) EFECTOS DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO DE TERCEROS. INCORPORACIÓN 
DE TERCEROS A LA OBLIGACIÓN. 1. Efecto relativo de los contratos. 2. Deber de los 
terceros de respetar los derechos de crédito. 3. Contratos a nombre de un tercero o 
estipulación por otro; efecto. 4. Contrato hecho en representación aparente de un 
tercero; efecto. 5. Estipulación para otro: a) concepto; ejemplos; importancia;  b) 
efectos. 6. Promesa de hecho de tercero; clases; efecto. 7. Contrato por persona a 
designar; efecto. 


 


UNIDAD 3 


PLAZO, CONDICIÓN Y CARGO 


A) EL PLAZO. 1. Concepto. 2. Beneficiario del plazo; efectos. 3. Cómputo del plazo. 4. 
Clasificaciones: a) según su efecto: plazo suspensivo y plazo extintivo; distinción entre 
plazo extintivo del contrato y plazo extintivo de la obligación; b) según quién lo 
establece; índole del plazo legal; c) según la relevancia que tenga que el deudor 
cumpla dentro del plazo, respecto del interés del acreedor; d) según la exactitud y la 
certidumbre del momento terminal del plazo; e) según que la duración del plazo esté 
declarada o no; f) clase de plazo de la obligación de escriturar; g) el plazo “a mejor 
fortuna”; efectos. 5. Plazo potestativo del deudor; plazo potestativo del acreedor. 6. 
Efectos del plazo: a) plazo suspensivo pendiente; b) plazo suspensivo cumplido. 7. 
Caducidad del plazo: a) establecida en la ley; b) acordada en la convención. 


B) LA CONDICIÓN. 1. Concepto. 2. Condición suspensiva. Condición resolutoria. 3. 
Caracteres de la condición: a) incertidumbre; b) futuridad. 4. Plazo y condición: a) 
diferencia entre ambos; b) plazo supeditado a condición; c) condición sujeta a plazo. 5. 
Condiciones imposibles, condiciones contrarias a la moral, condiciones contrarias al 
derecho, condiciones que afectan gravemente la libertad del deudor o del acreedor. 







Efectos en cada caso. 6. Condiciones potestativas, casuales y mixtas. 7. Tiempo de 
cumplimiento de la condición. 8. Modo de cumplimiento de la condición. 9. 
Cumplimiento ficto. 9. Efectos jurídicos de la condición pendiente, cumplida y frustrada: 
a) en la condición suspensiva; b) en la condición resolutoria. 


C) EL CARGO. 1. Concepto. 2. Clases de cargo: simple y condicional. 3. Cargos 
inválidos. 4. Tiempo de cumplimiento. 5. Imposibilidad de cumplimiento. 6. 
Incumplimiento del cargo: a) efectos; b) sujetos legitimados para pedir el cumplimiento 
del cargo y para pedir la revocación del beneficio. 7. Transmisibilidad del cargo. 


 


UNIDAD 4 


CLASIFICACIONES DE LAS OBLIGACIONES. 
OBLIGACIÓN CIVIL, OBLIGACIÓN NATURAL Y MERO DEBER MORAL.  
OBLIGACIÓN PRINCIPAL Y OBLIGACIÓN ACCESORIA 
 


A) CLASIFICACIONES DE LAS OBLIGACIONES. 1. Clasificaciones según el objeto: a) 
según la naturaleza del objeto y el grado d determinación de él; b) según el alcance del 
compromiso con respecto al resultado; c) según que el objeto sea fraccionable o no lo 
sea; d) según la simplicidad o complejidad del objeto. 2. Clases de obligaciones con 
pluralidad de sujetos. 3. Según la eficacia. 4. Según su ejecutabilidad forzada. 5. Según 
el tiempo en que debe cumplirse. 6. Según que dependa o no de otra obligación. 7. 
Según su fuente. 


B) OBLIGACIONES CIVILES, OBLIGACIONES NATURALES Y MEROS DEBERES 
MORALES. 1. Concepto de obligación natural. 2. Casos de obligaciones naturales. 3. 
La subsistencia de las obligaciones naturales después de la sanción del Código Civil y 
Comercial. 4. La índole jurídica de las obligaciones naturales. Exigibilidad de las 
obligaciones naturales. 5. La diferencia entre las obligaciones civiles y las obligaciones 
meramente naturales. 6. Régimen jurídico de las obligaciones naturales: a) facultades 
del acreedor; b) medios de garantía; c) pago parcial; d) compensación. 7. Índole del 
acto de cumplimiento de la obligación natural 8. La diferencia entre las obligaciones 
naturales y los meros deberes morales en su esencia. 9. La diferencia entre las 
obligaciones naturales y los meros deberes morales en los efectos jurídicos. 10. Las 
deudas de juego provistas de acción, las desprovistas de acción y las derivadas de 
juegos prohibidos.  


C) OBLIGACIONES PRINCIPALES Y ACCESORIAS. 11..  DDiissttiinnttooss  ssiiggnniiffiiccaaddooss  ddeell  


ttéérrmmiinnoo  ““aacccceessoorriioo””  eenn  eell  DDeerreecchhoo  ddee  llaass  OObblliiggaacciioonneess..  22..  CCoonncceeppttoo  ddee  oobblliiggaacciióónn  


aacccceessoorriiaa..  CCaassooss..  33..  EEffeeccttooss  jjuurrííddiiccooss..  44..  CCoonncceeppttoo  ddee  oobblliiggaacciióónn  ssuubbssiiddiiaarriiaa..  CCaassooss..  


 


UNIDAD 5 


LA OBLIGACIÓN DE DAR COSA 


A) LA OBLIGACIÓN DE DAR COSA CIERTA EN GENERAL. 1. Concepto. Distinción 
con la obligación de género y la obligación de dar cosa fungible. 2. Principios que rigen 
la obligación de dar cosa cierta. 3. Reglas de las obligaciones de dar cosa cierta en 
general: a) deber de conservación; b) régimen de los accesorios (normas legales, 
doctrinarias y consuetudinarias). 4. Derecho de inspeccionar la cosa; falta de identidad, 
cantidad o calidad de la cosa. 5. Modo de entrega. 6. Gastos de entrega de la cosa. 7. 







Clasificación de las obligaciones de dar cosa cierta según el fin; lugar en que se regula 
cada clase en la sistemática del Código Civil y Comercial. 


B) REGLAS SOBRE LA OBLIGACIÓN DE DAR COSA CIERTA PARA CONSTITUIR 
UN DERECHO REAL. 1. La obligación de informar (remisión a la unidad 7). 2. Clases 
de mejoras. Régimen de las mejoras. 3. Régimen de las expensas necesarias. 4. 
Régimen de los frutos y de los productos. 5. Pérdida de la cosa. 6. Deterioro de la cosa. 
7. Consecuencias jurídicas del incumplimiento. 8. Concurrencia de dos o más 
acreedores de la misma cosa. 


C) REGLAS SOBRE LA OBLIGACIÓN DE DAR PARA RESTITUIR LA COSA. 1. 
Régimen de las mejoras. 2. Régimen de las expensas necesarias. 3. Régimen de los 
frutos y de los productos. 4. Pérdida de la cosa. Deterioro de la cosa. 5. Concurrencia 
de dos o más acreedores de la misma cosa. 


D) OBLIGACIÓN DE GÉNERO Y OBLIGACIÓN DE DAR COSA INDE-TERMINADA 
FUNGIBLE. 1. La obligación “de género”: concepto. 2. La elección. 3. Cuándo se 
produce la individualización. 4. Efectos jurídicos de la obligación “de género” antes y 
después de la elección. 5. La obligación de dar cosa indeterminada fungible: concepto. 
6. Cuándo se produce la individualización. 7. Efectos jurídicos. 


EE))  OOBBLLIIGGAACCIIÓÓNN  DDEE  GGÉÉNNEERROO  LLIIMMIITTAADDOO..  CCoonncceeppttoo  ((RReemmiissiióónn  aa  llaa  uunniiddaadd  77))..  


FF))  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEE  DDAARR  BBIIEENNEESS  QQUUEE  NNOO  SSOONN  CCOOSSAASS::    CCaassooss..    


 


UNIDAD 6 


LA OBLIGACIÓN DE DAR DINERO 


A) EL DINERO. LA INFLACIÓN. LA OBLIGACIÓN DE DAR DINERO. 1. Nociones 
sobre la moneda o dinero: a) funciones; b) clases; c) curso legal y curso forzoso. 2. La 
inflación y el papel moneda: a) concepto de inflación; b) valor intrínseco, valor nominal 
y valor de cambio de la moneda. 3. Actualización de la obligación dineraria: a) 
concepto; b) nominalismo y valorismo; c) la actualización judicial  y la actualización 
convencional en el derecho argentino; d) qué puede hacer el acreedor de dinero en el 
momento de contratar para evitar la pérdida económica causada por la inflación; 
cláusulas válidas y cláusulas inválidas  4. Deudas “dinerarias” y deudas “de valor”: a) 
concepto y ejemplos; b) ¿es una verdadera diferencia ontológica?; c) consecuencias 
jurídicas y uso forense de la distinción. 


B) LA OBLIGACIÓN DE DAR MONEDA EXTRANJERA. 1. Su importancia. 2. Diversas 
cotizaciones. 3. Régimen legal: a) norma general; b) excepciones; c) incertidumbres 
jurídicas que genera. 4. El encuadramiento de la obligación de pagar moneda 
extranjera. 5. La generación de intereses. 


C) LA OBLIGACIÓN DE INTERESES. 1. Concepto de interés. 2. Clases. 3. Tasas de 
interés: a) concepto; b) sus componentes; c) clasificaciones de las tasas de interés. 4. 
Régimen de los intereses compensatorios. a) procedencia en las diversas relaciones 
jurídicas; b) tasa. 5. Régimen de los intereses moratorios: a) procedencia; b) régimen 
legal de la tasa; c) tasa que aplican los distintos tribunales y sus fundamentos; d) tasa 
de los Intereses moratorios en las deudas en moneda extranjera; e) tasa de los 
intereses moratorios en las deudas de valor; f)  Caso en que los perjuicios de la mora 
superen el importe de los intereses. 6. Régimen de los intereses punitorios. 7. La usura: 
a) concepto; b) su represión en el derecho argentino; c) revisión judicial de los 
intereses; criterio para discernir el interés excesivo. 8. El anatocismo: a) concepto; b) 







fundamentos de la intervención del legislador para prohibirlo o para limitarlo; c) factores 
que hacen usurario el anatocismo; d) regulación legal. 


 


UNIDAD 7 


OBLIGACIÓN DE HACER. OBLIGACIÓN DE NO HACER.  
OBLIGACIÓN DE MEDIOS Y OBLIGACIÓN DE RESULTADO. OBLIGACIÓN 
ALTERNATIVA. OBLIGACIÓN CON FACULTAD DE SUS-TITUCIÓN 
A) LA OBLIGACIÓN DE HACER. 1. Concepto. 2. El encuadramiento de ciertas 
obligaciones como obligación de dar o como obligación de hacer (casos 
problemáticos): criterios. 3. Obligaciones de hacer fungibles e infungibles. 
Cumplimiento por tercero. 4. Efectos jurídicos: a) modo de cumplimiento; b) 
imposibilidad de cumplimiento; c) incumplimiento definitivo; d) mora.  


5. La obligación de escriturar en la compraventa de inmueble: a) sujetos; b) objeto; c) 
consecuencias jurídicas del incumplimiento. 6. La obligación de informar: a) concepto; 
b) clases; c) fines en cada clase; d) qué debe informarse en cada clase; e) 
consecuencias jurídicas del incumplimiento en cada clase. 7. La obligación de rendir 
cuentas: a) concepto; b) aplicaciones; c) regulación jurídica. 


B) LA OBLIGACIÓN DE NO HACER. 1. Concepto. 2. Consecuencias jurídicas del 
incumplimiento. 3. Mora. 


C) LA OBLIGACIÓN DE MEDIOS Y LA OBLIGACIÓN DE RESULTADO. 1. Conceptos 
y casos de aplicación. 2. Origen y evolución de la distinción. 3. Factor de atribución en 
la responsabilidad por incumplimiento y circunstancias eximentes. 4. Criterios para 
determinar cuándo una obligación es de medios, y cuándo es de resultado. 5. Su 
regulación en el Código. 6. Algunas cuestiones controvertidas: a) en la cirugía plástica; 
b) en la dirección de obra en construcción; c) en el contrato de caja de seguridad. 


D) LA OBLIGACIÓN ALTERNATIVA. 1. Concepto. 2. La elección. 3. Efectos jurídicos 
de la imposibilidad de cumplimiento antes de la elección y después de la elección; y 
según a quién corresponda la elección. 4. Obligación alternativa en elementos 
accidentales. 5. LA OBLIGACIÓN DE GÉNERO LIMITADO: a) concepto; b) 
consecuencias jurídicas. 


E) LA OBLIGACIÓN CON FACULTAD DE SUSTITUCIÓN. 1. Concepto y 
denominación. 2. Efectos jurídicos.  


 


UNIDAD 8 


OBLIGACIÓN DIVISIBLE Y OBLIGACIÓN INDIVISIBLE. OBLIGACIONES CON 
PLURALIDAD DE SUJETOS.  
CONCURRENCIA DE OBLIGACIONES 


A) LA OBLIGACIÓN DIVISIBLE. 1. Concepto; cuáles especies de obligaciones son 
divisibles. 2. Efectos jurídicos: a) entre el acreedor y los codeudores; entre los 
coacreedores y el deudor; b) entre los codeudores o los coacreedores; determinación 
de las partes de cada deudor o de cada acreedor. 


B) LA OBLIGACIÓN INDIVISIBLE. 1. Concepto; cuáles especies de obligaciones son 
indivisibles. 2. Clases de indivisibilidad. 3. Efectos jurídicos: a) entre los codeudores y 







el acreedor; entre el deudor y los coacreedores; b) entre los codeudores o los 
coacreedores. 4. Obligación indivisible irregular: a) concepto y ejemplos; b) efectos 
jurídicos. 


C) LAS OBLIGACIÓN SIMPLEMENTE MANCOMUNADA. 1. Concepto y ejemplos. 2. 
Efectos jurídicos.  


D) LA OBLIGACIÓN SOLIDARIA. 1. Las obligaciones solidarias en general: a) 
concepto y clases; b) razón de ser de la solidaridad; c) fuentes de la solidaridad; d) 
requisito para que haya solidaridad; e) efectos de las defensas que pueden oponerse; f) 
efectos de la cosa juzgada. 2. Solidaridad pasiva: a) efectos jurídicos esenciales; b) 
extinción de la solidaridad; c) efectos secundarios; d) contribución; reglas que rigen la 
acción recursoria; e) muerte de uno de los codeudores solidarios; f) comparación entre 
la deuda solidaria y la simple fianza; g) comparación con la fianza solidaria; h) 
comparación con la fianza judicial; i) comparación con la solidaridad cambiaria. 3. 
Solidaridad activa: a) casos de aplicación; b) efectos esenciales; c) efectos 
accidentales. d) participación; reglas que la rigen. 


E) CONCURRENCIA DE OBLIGACIONES (“OBLIGACIONES CONCU-RRENTES”). 1. 
Concepto; diferencia con las obligaciones solidarias.  2. Efectos jurídicos; diferencias 
con los efectos jurídicos de las obligaciones solidarias. 3. Acciones de contribución.  


F) LA OBLIGACIÓN DISYUNTA. 1. Obligación disyunta con pluralidad de acreedores: 
concepto y efectos. 2. Obligación disyunta con pluralidad de deudores: concepto y 
efectos. 


 


UNIDAD 9 


MEDIOS DE PROTECCIÓN DEL DERECHO DE CRÉDITO 


A) INTRODUCCIÓN. 1. Protección conservatoria. 2. Protección satisfactiva. 3. 
Protección resolutoria. 4. Protección resarcitoria. 5. Protección punitiva. 


B) EL PATRIMONIO DEL DEUDOR COMO GARANTÍA COMÚN. 1. Principio. 2. 
Límites: a) la responsabilidad limitada; b) los bienes inembargables: i) en el Código (y 
su aplicación en la jurisprudencia); ii) en otras leyes; b) el “beneficio de competencia”; 
c) la vivienda afectada; d) la vivienda conyugal. 


C) MEDIOS DE GARANTÍA. 1. Garantías personales y garantías reales clásicas. 2. 
Regulación de las garantías reales en general (nociones). 3. “Garantía autoliquidable”. 
4. “Garantía de cumplimiento a primer requerimiento”. 


D) MEDIDAS CAUTELARES. 1. Nociones sobre las cautelares en general. 2. El 
embargo preventivo. 3. La inhibición general de bienes. 4. El secuestro conservatorio. 
5. La medida de no innovar. 6. La medida innovativa. 7. La anotación de litis. 8. La 
intervención judicial. 9. La administración judicial. 10. La medida “autosatisfactiva”. 11. 
La “sentencia anticipada”. 


E) “ACCIÓN SUBROGATORIA”. 1. Concepto. 2. Naturaleza. 3. Requisitos para su 
procedencia. 4. Derechos y facultades que pueden ejercerse mediante esta acción. 5. 
Relación entre el acreedor subrogante y el subrogado en el ejercicio de la acción. 6. 
Efectos jurídicos. 







F) ACCIÓN DIRECTA. 1. Concepto. 2. Supuestos de aplicación. 3. Requisitos para su 
procedencia. 4. Efectos jurídicos. 5. Comparación con la acción subrogatoria. 


G) ACCIÓN PAULIANA. 1. Concepto. 2. Requisitos para su procedencia. 3. Actos que 
pueden ser revocados. 4. Efectos jurídicos.  


H) ACCIÓN DE SIMULACIÓN. 1. Concepto. 2. Requisitos. 3. Prueba de la simulación. 
4. Efectos jurídicos. 5. Caso de subadquirente.  


I) PROTECCIÓN DE LOS ACREEDORES EN LA TRANSMISIÓN DE FONDOS DE 
COMERCIO: 1. Concepto de fondo de comercio. 2. Normas para la protección de los 
acreedores. 


 


UNIDAD 10 


MEDIOS DE PROTECCIÓN DEL DERECHO DE CRÉDITO (Continuación) 


A) PENA CONVENCIONAL (“cláusula penal”). 1. Concepto. 2. Fuentes. 3. Funciones. 
4. Clases. 5. Comparación con la ”multa penitencial”. 6. Comparación con la “seña 
penitencial”. 7. Efectos jurídicos. 8. Inmutabilidad de la pena. 9. Revisión judicial de las 
penas convencionales: a) reducción; b) aumento. 10. La cláusula penal en caso de 
resolución del contrato. 11. Cuestiones de acumulación. 


B) ASTREINTES. 1. Concepto. 2. Casos de aplicación. 3. Finalidad; índole; caracteres. 
4. Regulación legal. 5. Procedimiento para la aplicación de esta sanción. 6. 
Comparación con la indemnización de daños. 7. La liquidación de las astreintes en 
relación con los daños. 


C) DERECHO DE RETENCIÓN. 1. Concepto. 2. Requisitos para su procedencia. 3. 
Caracteres. 4. Casos de aplicación. 5. El derecho de retención en la locación. 6. 
Objetos no retenibles. 7. Derechos del retenedor. 8. Deberes del retenedor. 9. 
Trasmisibilidad. 10. El privilegio del retenedor. 11. Sustitución. 12. Extinción.  


D) PRIVILEGIOS. 1. Concepto. 2. Los privilegios y las demás legítimas preferencias. 3. 
Fundamentos de los privilegios. 4. Caracteres. 5. Juicios en los que se ejercen. 6. 
Fuentes normativas y juicios en que se aplica cada régimen. 7. Créditos privilegiados: 
a) en el Código Civil; b) en la Ley de Concursos y Quiebras. 8. Extensión del privilegio. 
9. Asiento del privilegio. 10. Los “acreedores de la masa”. 11. Orden entre los 
privilegios y orden de los privilesgios en relación con los crésditos de los acreedores de 
la “masa”: a) en los juicios universales; b) en las ejecuciones individuales. 12. Renuncia 
y postergación.  


E) PREFERENCIA DEL EMBARGANTE: Regulación legal. 


F) PREFERENCIA DE LOS ACREEDORES DEL CAUSANTE: Régimen legal. 
PREFERENCIA DE LOS ACREEDORES DEL HEREDERO: Régimen legal. 


g) RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 1. Concepto e importancia. 2. Clases. 3. 
Capacidad. 4. Efectos jurídicos. 


 


 







UNIDAD 11 


EL CUMPLIMIENTO 


A) EL PAGO: CONCEPTO Y EFECTOS JURÍDICOS. 1. Concepto. 2. Naturaleza 
jurídica del pago; importancia de la cuestión. 3. El animus solvendi. 4. Efectos jurídicos 
del pago. 


B) QUIÉNES PUEDEN PAGAR. 1. Capacidad para pagar. 2. Tercero interesado y 
tercero no interesado. 3. Acciones que tiene quien pagó una deuda ajena.  


C) A QUIÉN SE PUEDE PAGAR. 1. Capacidad para recibir el pago. 2. El representante 
del acreedor. 3. El acreedor aparente. 4. El tercero indicado para recibir el pago 
(adjectus). 5. Poseedor de título al portador. 6. A quién se debe pagar en caso de 
crédito cedido; crédito embargado; en en caso de crédito pignorado. 


D) OBJETO DEL PAGO. 1. Identidad; excepciones; pago con medios sustitutivos del 
dinero efectivo. 2. Integridad; excepciones. 3. Otros requisitos del objeto.  


E) LUGAR DEL PAGO: 1. Importancia. 2. Reglas. TIEMPO DEL PAGO (Remisión a la 
unidad 3). GASTOS DEL PAGO. 


F) PRUEBA DEL PAGO. 1. El recibo; regulación legal. 2. El valor de los otros medios 
probatorios. 3. El contrarrecibo; reglas. 4. Presunciones legales de pago. 


G) IMPUTACIÓN DEL PAGO. 1. Concepto. 2. Imputación por el deudor. 3. Imputación 
por el acreedor. 4. Imputación legal. 


I) EL CUMPLIMIENTO FORZADO DE LA OBLIGACIÓN. 1. Concepto. 2. El 
cumplimiento forzado en las distintas clases de obligaciones. 


 


UNIDAD 12 


EL INCUMPLIMIENTO. LA MORA.  
EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO.  
LA MORA DEL ACREEDOR. EL PAGO POR CONSIGNACIÓN 
 


A) INCUMPLIMIENTO. 1. Clases de incumplimiento. 2. Dolo. Culpa; grados de la culpa. 
Incumplimiento sin culpa. 3. Incumplimiento y actuación de auxiliares. 4. 
Consecuencias jurídicas del incumplimiento: a) en el régimen general; b) en el derecho 
del consumidor. 5. Consecuencias resarcibles en el incumplimiento doloso y en el 
incumplimiento culposo. 6. Consecuencias del incumplimiento parcial. 7. 
Consecuencias del cumplimiento defectuoso.  8. Consecuencias jurídicas del 
incumplimiento de los deberes accesorios. 


B) MORA DEL DEUDOR. 1. Concepto; elementos; “mora objetiva” y “mora subjetiva”. 
2. Modos de constitución en mora. 3. La mora en relación con las clases de plazos: 
determinado cierto; determinado incierto; relativamente indeterminado; absolutamente 
indeterminado. 4. La mora en las obligaciones que deben pagarse en el domicilio del 
deudor. 5. La mora en las obligaciones de exigibilidad inmediata. 6. La interpelación: a) 
concepto; b) forma; c) contenido; d) en qué casos es necesaria. 7. Consecuencias 
jurídicas de la mora en general. 8. Consecuencias jurídicas de la mora en las 







obligaciones recíprocas. 9. Cesación y purga de la mora. 10. El simple retardo: 
concepto; efectos jurídicos. 


C) EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO. 1. La causa 
ajena: a) el caso fortuito: concepto y denominaciones; requisitos. hechos que son caso 
fortuito; consecuencias jurídicas: norma general y excepciones; b) hecho de tercero; 
requisitos. c) hecho del acreedor; causalidad concurrente; d) la no–culpa. 2. El estado 
de necesidad justificante. 3. La excesiva onerosidad sobreviniente: a) concepto; b) 
requisitos; c) efectos jurídicos. 4. Cláusulas de irresponsabilidad: su validez. 5. 
Cláusulas de limitación de la responsabilidad: validez de ellas a) en los contratos con 
consumidores; b) en los demás contratos en general; c) en ciertos contratos. 


D) MORA DEL ACREEDOR. 1. Concepto. 2. Modo como se constituye en mora al 
acreedor. 3. Consecuencias jurídicas. 4. Cesación y purga de la mora. 


E) PAGO POR CONSIGNACIÓN. 1. Concepto; casos en que procede. 2. Requisitos; el 
caso del deudor en mora. 3. Sujetos. 4. El juicio de consignación desde la demanda 
hasta la sentencia. 5. Influencia del juicio de pago por consignación sobre otros juicios 
entre las partes sobre la misma obligación. 6. El retiro de los fondos depositados. 7. 
Efectos jurídicos del pago por consignación. 8. El pago por consignación en la 
obligación de dar cosa cierta; en la obligación de género; en la obligación que tiene por 
objeto cosas perecederas. 9. El pago por consignación extrajudicial: a) procedimiento; 
b) efectos jurídicos; c) pago de las costas.  


 


UNIDAD 13 


LA TRANSMISIÓN DE CRÉDITOS Y LA TRANSMISIÓN DE OBLIGA-CIONES 


A) TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES MORTIS CAUSA.  1. 
Régimen general. 2. Créditos no trasmisibles mortis causa. 3. Cómo se cobran los 
créditos si ha muerto el deudor. 4. Cómo cobran los créditos los sucesores del 
acreedor.  


B) LA CESIÓN DE CRÉDITO. 1. Principio de transmisiblidad de los derechos; 
limitaciones. 2. Cesión de crédito: concepto; clases. 3. Forma. 4. Notificación. 5. 
Efectos jurídicos. 


C) EL PAGO CON SUBROGACIÓN. 1. Concepto. 2. Subrogación legal: casos en que 
existe. 3. Subrogación convencional por el acreedor. 4. Subrogación convencional por 
el deudor: a) concepto; b) requisitos. 5. Efectos del pago con subrogación. 


D) EL CRÉDITO PROPTER REM:. Concepto; ejemplos. 


E) LA TRASMISIÓN DE LA DEUDA. 1. Cesión de deuda: a) concepto; b) clases; c) 
efectos jurídicos. 2. Asunción de deuda: a) concepto; b) clases; c) efectos jurídicos. 3. 
Promesa de liberación. 


F) LA OBLIGACIÓN PROPTER REM. 1. Concepto. 2. Caracteres. 3. Casos. 4. La 
obligación propter rem en la propiedad horizontal; en el derecho tributario; en la compra 
de inmueble en remate público. 5. Modo de liberación; alcance de la liberación. 


G) LA CESIÓN DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL. 1. Concepto. 2. Forma. 3. Efectos 
jurídicos. 4. Transmisión de la posición contractual en la locación. 







H) TRANSMISIÓN INTEGRAL DEL PATRIMONIO:  1. Cesión de bienes al acreedor: 
nociones. 2. Cesión de herencia: nociones. TRASMISIÓN DE FONDO DE COMERCIO: 
Nociones.  


 


UNIDAD 14 


ACTOS Y HECHOS EXTINTIVOS QUE NO SON EL PAGO 


A) INTRODUCCIÓN. 1. Modos extintivos regulados en el Código Civil. 2. Otros modos 
extintivos. 


B) COMPENSACIÓN. 1. Concepto. 2. Clases. 3. La compensación legal ordinaria: a) 
concepto; b) requisitos; c) créditos no compensables. 4. La compensación judicial. 5. 
Compensación legal automática. 6. Efectos jurídicos de la compensación. 


C) CONFUSIÓN. 1. Concepto. 2. Casos. 3. Efectos jurídicos. 


D) NOVACIÓN. 1. Concepto. La cuestión de si existe novación. 2. Clases. 3. Cambios 
que no importan novación. 4. Requisitos de la obligación anterior y de la nueva. 5. 
Capacidad. 6. Forma. 7. Efectos jurídicos. 8. Novación legal. 9. Comparación con la 
cesión de créditos y con el pago con subrogación. 


E) DACIÓN EN PAGO. 1. Concepto. 2. Naturaleza jurídica. 3. Capacidad. 4. Efectos 
jurídicos. 


F) TRANSACCIÓN. 1. Concepto. 2. Fin. 3. Importancia. 4. Comparación con otros 
modos de resolver controversias o de terminarlas. 4. Clases. 5. Capacidad. 6. Objeto. 
7. Forma. 8. Prueba. 9. Efectos jurídicos. 10. Efecto declarativo y efecto constitutivo. 
11. Homologación; efecto. 12. Nulidad de la transacción. 13. La lesión en la 
transacción. 


G) RENUNCIA DEL DERECHO DE CRÉDITO. 1. Concepto y denominaciones. 2. 
Renuncia del derecho de crédito y renuncia de facultades del derecho de crédito. 3. 
Derechos irrenunciables. 4. Caracteres de la renuncia. 5. Capacidad. 6. Forma; prueba. 
7. Retractación. 8. Efectos jurídicos de la renuncia. 


H) IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO. 1. Casos. 2. Imposibilidad definitiva: efectos. 
3. Imposibilidad temporaria: efectos. 


  


UNIDAD 15 


LA PRESCRIPCIÓN. LA CADUCIDAD DEL DERECHO 


A) PRESCRIPCIÓN. 1. Concepto. 2. Fundamentos. 3. Sujetos de la prescripción. 4. 
Modos de hacerla valer; oportunidad para alegarla. 5. Declaración de oficio. 6. 
Renuncia de la prescripción. 7. Ampliación y abreviación del plazo. 8. Acciones 
imprescriptibles. 


B) PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN. 1. Los plazos de prescripción en el CCyC: a) plazo 
genérico; b) otros plazos. 2. Plazos de prescripción en la legislación especial. 3. En la 
“actio uidicati”. 4. Plazo de prescripción y regla iura novit curia. 







C) CURSO DE LA PRESCRIPCIÓN. 1. Comienzo del cómputo del plazo: a) regla 
general; b) reglas particulares; c) en la acción resarcitoria. 2. Interrupción: a) concepto; 
b) hechos que la causan; c) cese; d) efecto de las reclamaciones administrativas en el 
curso de la prescripción. 3. Suspensión: a) concepto; b) hechos que la causan. 4. 
Dispensa de los efectos de la prescripción: a) concepto; b) supuestos de aplicación; c) 
regulación. 


D) CADUCIDAD DEL DERECHO. 1. Concepto. 2. Casos de caducidad del derecho de 
crédito. 3. Comparación con la prescripción. 4. Nulidad de cláusulas de caducidad. 


 


UNIDAD 16 


LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES. LA CAUSA FINAL DE LA OBLIGACIÓN.  
DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD. PAGO INDEBIDO. 
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
 


A) FUENTES DE LAS OBLIGACIONES: 1. Acepciones del término “causa” en esta 
materia; concepto de causa fuente. 2. Existencia de causa; falta de expresión de causa; 
causa falsa. 3. Clasificación clásica de las fuentes; consideración crítica. 4. El contrato 
como fuente de obligaciones (discusión). 5. El hecho dañoso. 6. La ley positiva como 
fuente de obligaciones. 7. La ley natural como fuente de obligaciones. 8. La declaración 
unilateral de la voluntad como fuente de obligaciones. 9. La gestión de negocios ajenos 
sin mandato. 10. La costumbre jurídica. 11. La sentencia judicial como fuente de 
obligaciones. 12. Otras fuentes. 


B) CAUSA FINAL DE LA OBLIGACIÓN: 1. Concepto. 2. Causa final objetiva y causa 
final subjetiva o motivo determinante. 3. El valor de la causa final en el Derecho de las 
Obligaciones. 4. El valor de los motivos determinantes en el Derecho de las 
Obligaciones. 5. Doctrinas acerca de la causa: causalista; anticausalista; neocausalista. 
6. Importancia de la causa final; aplicaciones. 7. Falta de causa; causa desaparecida; 
causa no mencionada; causa falsa. 8. Prueba de la causa. 9. Obligaciones abstractas: 
a) concepto; ejemplos; b) efectos jurídicos entre partes y respecto de terceros; c) la 
cuestión de la abstracción en el “pagaré de consumo”. 10. Causa ilícita: a) concepto; 
distinción entre causa ilícita y objeto ilícito; b) causa final objetiva ilícita y motivos 
determinantes ilícitos; c) ilicitud intrínseca e ilicitud extrínseca; d) efectos jurídicos de la 
causa ilícita.  


C) DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD DEL DEUDOR. 1. Concepto. 2. 
Casos. 3. Discusión sobre la admisión de esta fuente de obligaciones. 4. Regla general 
del Código.  5. Regulación de las ofertas a persona determinada y de las ofertas al 
público en general. 6. Regulación de las promesas de recompensa. 7. Regulación de 
los concursos públicos. 8. Regulación de los premios ofrecidos al público en sorteos. 


D) PAGO INDEBIDO. 1. Casos. 2. Efectos jurídicos. 3. Obligación putativa. 4. 
Liberación putativa.  


E) ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 1. Concepto. 2. Requisitos. 3. Formas del 
enriquecimiento y formas del empobrecimiento. 4. Casos de aplicación receptados en 
normas legales. 5. Otros casos de aplicación; el valor del principio como fuente directa 
de obligaciones. 6. Efectos jurídicos. 7. Subsidiariedad. —  


  







III. CARGA HORARIA 


 


En el aula: 4 horas–reloj cada semana; el tiempo de desarrollo del Curso es de 14 


semanas; con el descuento de los días feriados resultan aproximadamente 50 horas–reloj de 


clase. 


Fuera de las clases: Se recomienda a los estudiantes que dediquen de modo constante 


diez horas semanales al estudio de la asignatura (lectura del Código Civil y Comercial y del 


libro de texto, realización de resúmenes y cuadros sinópticos, etc.), durante el desarrollo del 


Curso.  


       


 


IV. ACTIVIDADES TEÓRICAS Y PRÁCTICAS DE LOS ALUMNOS 


 


–En las clases teóricas: 


 –toman notas de contenidos de la exposición; 


–expresan preguntas al profesor; 


–responden interrogaciones del profesor respecto de temas indicados para el día. 


–En las clases prácticas: 


–analizan sentencias seleccionadas; responden guías preparadas por el profesor 


para dicho análisis; 


–resuelven problemas (casos), en grupos de 2 a 4 alumnos, conforme a diversas 


modalidades: 1) analizan los hechos del caso, interpretan los textos legales pertinentes, 


aplican conceptos, distinciones, principios, etc. y resuelven el problema o los 


problemas jurídicos respectivos en la clase; ó 2) analizan fuera de la clase varios 


problemas encargados como tarea domiciliaria y en la clase siguiente discuten con sus 


compañeros las soluciones propuestas ó 3) los abordan en la forma de “representación 


de papeles”, de modo que unos alumnos argumentan como actores, otros como 


demandados y otros como jueces del caso mediante la aplicación de diversas técnicas 


grupales. 


–analizan contratos en los cuales identifican temas de la teoría de las obligaciones 


y detectan cláusulas que importan “abuso de derecho” del predisponente. 


–realizan otras clases de ejercicios. 


–Fuera de las clases: 


 –leen el Código Civil y Comercial; 


 –leen libros de doctrina (el libro de texto y obras de consulta para ampliar 


determinados temas); redactan resúmenes, esquemas, cuadros sinópticos, etc.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







V. BIBLIOGRAFÍA 


 


Bibliografía general básica 


 


TALE, Camilo – “Curso de Obligaciones”, 2 T., 4ª. ed., Ediciones Trejo y Sanabria, 


Córdoba, 2020. 


 


Biblografía general básica alternativa 


 


OSSOLA, Federico Alejandro – “Obligaciones”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2017. 


GUFFANTI, Daniel Bautista – “Obligaciones. Sobre los derechos y deberes de 


acreedores y deudores”, 2 T., El Derecho, Buenos Aires, 2018.  


WIERZBA, Sandra – “Manual de Obligaciones civiles y comerciales”, Abeledo Perrot, 


Buenos Aires, 2015. 


 


Bibliografía general ampliatoria y de consulta 


 


PIZARRO, Ramón Daniel; VALLESPINOS, Carlos Gustavo  – “Tratado de 


Obligaciones”, 4 T., Rubinzal–Culzoni, Buenos Aires–Santa Fe, 2017. 


ALTERINI, Jorge Horacio  (dir.) – “Código Civil y Comercial comentado. tratado 


exegético”, T. IV. Obligaciones, La Ley, Buenos Aires, 2016. 


CAZEAUX, Pedro N.; TRIGO REPRESAS, Félix A. – “Derecho de Obligaciones”, 6 T., 


La Ley, Buenos Aires, 2010. 


(Esta obra está referida al Código Civil; no está actualizada conforme al Código Civil 


y Comercial, pero es muy útil como obra de consulta de la doctrina y también de la 


explicación acerca de las muchas normas legales del Código Civil que se han mantenido 


en el Código Civil y Comercial).  


 


Repertorio de casos (para uso de los profesores) : 


 


TALE, Camilo; MELCHIORI, Franco – “Casos de Obligaciones – 590 problemas 


clasificados para resolver”, Edic. Universidad Católica de Cuyo, San Luis, 2019.  


 


Fuentes para la actualización 


 
Colecciones de jurisprudencia: 


Revista Jurídica La Ley, Buenos Aires. 


Diario El Derecho, Buenos Aires. 


Revista Lexis Nexis, Buenos Aires. 


“Fallos”, de la C.S.J.N. 


Bases de datos: 


Sistema Argentino de Información Jurídica  (Infojus) 


Información Legal (Edit. La Ley) 


 







 


 


 


VI. METODOLOGÍA 


 


De las clases de desarrollo del temario 


 


Exposición oral del profesor dialogada. El docente indica el tema que será abordado 


en la clase siguiente, para su previa lectura por los estudiantes. En la clase magistral a 


veces prevalece el método inductivo: a partir de un caso problemático el docente expone 


los principios y reglas legales aplicables, y los demás criterios que conducen a la solución 


jurídica; y luego se desenvuelven los principales aspectos de la institución jurídica de la 


cual se trata (por ej. la mora del deudor). Otras veces predomina el método deductivo: la 


exposición parte de las reglas generales, las cuales se presentan ya sea en forma de 


sistematización doctrinaria de la institución, ya sea a modo de comentario de los artículos 


respectivos del Código; y de allí se derivan las aplicaciones particulares 


En otros casos se encarga a los alumnos la preparación del tema para la clase 


siguiente. El profesor los interroga y ellos exponen sus dudas y hacen acotaciones; el 


docente explica los puntos dificultosos.  


 


De las clases de ejercitación 


 


Clases–taller que se dedican preferentemente a la resolución de problemas, que son 


casos de controversia entre deudores y acreedores (algunos tomados de la vida real, otros 


son casos reales con variaciones, otros son hipotéticos pero verosímiles). Para ello los 


alumnos trabajan en grupos integrados por dos a cuatro miembros. Analizan problemas 


que se les entrega en una hoja impresa; después de deliberar registran sus respuestas con 


la fundamentación correspondiente; en el último tramo del módulo se hace la “puesta en 


común” de las conclusiones, con la dirección y corrección del profesor. Suelen colaborar 


en esta labor un adscripto y ayudantes–alumnos. 


Asimismo se realizan otros ejercicios, por ejemplo: 


–discernimiento entre plazo y condición en un repertorio de supuestos; 


–identificación de la especie de obligación de dar (de cosa cierta, de género, de 


cantidad); 


–cálculo del importe de interés; determinación de la tasa de un interés; 


–análisis de ofertas al público en relación con las reglas del C.C.yC. y de la Ley de 


Defensa del Consumidor; 


–identificación de temas de obligaciones en contratos por adhesión; detección de 


cláusulas abusivas en ellos. 


Se estima que esta actividad es imprescindible para alcanzar realmente, en grado 


suficiente, la mayoría de los objetivos proyectados para la asignatura y mencionados 


supra, conforme al adagio pedagógico oriental: “Lo que se oye se olvida, lo que se ve se 


recuerda, lo que se hace se aprende”. 


Las clases prácticas permiten la revisión, consolidación, fijación e integración de los 


conocimientos. 


Además lleva a los estudiantes a vivenciar hechos con los que se encontrarán en el 


futuro ejercicio de su profesión. 


La proporción de clases teóricas y clases practicas varía en el desarrrollo de la 







asignatura que efectúa cada profesor. El profesor titular imparte la instrucción de dedicar 


un mínimo del 50% de las clases al desarrollo teórico y un mínimo del 25 % de las clases 


a la resolución de problemas y otros ejercicios. 


 


Del trabajo de los alumnos fuera de la clase 


 


Los estudiantes leen sobre el tema indicado antes de la clase en que se trata. 


Asimismo analizan y resuelven algunos casos, de los cuales se cotejan las respuestas y 


se aclaran las dificultades en la clase siguiente. 


 


 


 


VII. SISTEMA DE EVALUACIÓN 


 


Evaluación diagnóstica inicial 


 


Se realiza en la primera semana de clases, para conocer el nivel de conocimientos 


previos. Se efectúa en parte mediante instrumento escrito estructurado y en parte encuesta 


oral informal. Se informan los resultados a los estudiantes, con recomendaciones para 


que superen las carencias detectadas. Los datos obtenidos sirven asimismo al profesor 


para afinar la planificación del Curso.  


 


Evaluaciones de proceso 


 


Durante el desarrollo del curso se realizan evaluaciones “formativas” o de proceso, 


grupales e individuales, especialmente en ocasión de la resolución de problemas y demás 


actividades de ejercitación, las cuales importan la aplicación de los contenidos teóricos de 


la asignatura. Se detectan así los puntos que han sido adecuadamente aprendidos y los 


que no lo han sido. 


 


Evaluaciones sumativas 


 


Conforme a la reglamentación vigente el estudiante debe realizar dos exámenes 


parciales. 


Se realizan en forma escrita y son integradores. El temario del primero abarca una 


selección de la mayoría de los temas de las primeras 7 unidades del programa. El temario 


del segundo comprende una selección de la mayoría de los temas de las unidades 8 a 13. 


(El programa contiene 16 unidades). 


En ambos casos el examen parcial suele consistir en un cuestionario de tres 


preguntas y dos casos para resolver. 


El examen final se realiza de modo oral y versa sobre todo el temario de la 


asignatura. Los alumnos que han alcanzado la condición final de alumnos promocionales 


no deben rendir este examen final, sino otro modo de evaluación, de contenido y 


modalidad variables según sean el docente y el año lectivo. 


Criterios de evaluación: 


Acierto en las soluciones jurídicas de las cuestiones planteadas. 


Adecuado conocimiento de las reglas jurídicas de fuente legal, jurisprudencial y 


doctrinaria, así como de su fundamento axiológico. 







Propiedad en el uso del lenguaje general y en el léxico técnico jurídico. 


Adecuada correlación entre los temas. 


Capacidad para hacer transferencias de las cuestiones jurídicas a los supuestos de 


la vida real. 


 


       


 
   Prof. Dr. CamiloTale 


 


 







Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: Programa Derecho Privado II Cátedra A


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 19 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 19

		Pagina_2: página 2 de 19

		Pagina_3: página 3 de 19

		Pagina_4: página 4 de 19

		Pagina_5: página 5 de 19

		Pagina_6: página 6 de 19

		Pagina_7: página 7 de 19

		Pagina_8: página 8 de 19

		numero_documento: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

				2020-10-28T08:01:55-0300

		GDE UNC





		Numero_18: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_19: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_16: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_17: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_14: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_15: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_12: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		Numero_13: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

				2020-10-28T08:02:13-0300

		GDE UNC





		Numero_10: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_11: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Pagina_18: página 18 de 19

		Pagina_19: página 19 de 19

		Pagina_16: página 16 de 19

		Pagina_17: página 17 de 19

		Pagina_14: página 14 de 19

		Pagina_15: página 15 de 19

		Pagina_12: página 12 de 19

		Pagina_13: página 13 de 19

		Pagina_10: página 10 de 19

		Pagina_11: página 11 de 19

		Numero_4: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		cargo_0: Prosecretaria Académica

		Numero_3: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_6: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_5: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_8: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_7: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_9: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		fecha: Miércoles 28 de Octubre de 2020

		Numero_2: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Numero_1: IF-2020-00225976-UNC-SAC#FD

		Pagina_9: página 9 de 19

		usuario_0: MARIA RUIZ JURI





	fecha: Viernes 11 de Diciembre de 2020
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCD-2020-346-E-UNC-DEC#FD
		2020-12-11T09:38:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Victorino Francisco SOLA
	cargo_0: Secretario Legal y Técnico
	reparticion_0: Secretaría Legal y Técnica Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-12-11T13:50:52-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Guillermo Barrera Buteler
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-12-11T13:50:44-0300
	GDE UNC




